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ANEXO IV

MEMORIA JUSTIFICATIVA


	1. DATOS GENERALES


	1.1 Nombre del Centro de Coworking: Se indicará el nombre del centro.
9.2 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES

	1.2 Ubicación: Se indicará la dirección completa donde se ubica el centro. 


	1.3 Persona responsable de la redacción de la memoria técnica justificativa: Se identificará al responsable de la redacción de la memoria. 




	2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO DE COWORKING 

	2.1. Flexibilidad de uso.
Se indicará el horario en el que el centro permanece abierto y disponible.



	Días de apertura de la semana

	 lunes    martes     miércoles      jueves     viernes     sábados     domingos

	Horario lunes a viernes laborables
	De ________ a ________

	Horario en sábados no festivos
	De ________ a ________

	Horario en domingos y festivos
	De ________ a ________



	2.2. Espacios disponibles.

Descripción de sala de trabajo, aseos, sala de reuniones y/o sala de videoconferencia, sala de descanso, espacio para almacenamiento, etc.


	<Se describirán las características de los espacios disponibles en el centro>
· Metros cuadrados de cada sala.
· Puestos de trabajo habilitados.
· Aseos
· Sala/s de reuniones y/o videoconferencia.
· Espacio de descanso.
· Espacio para almacenamiento.
· Otros.


	2.3. Plano o esquema gráfico del centro en el que se identifiquen los distintos espacios:
<Incluir esquema o plano del centro en el que se identifiquen los espacios señalados en la tabla anterior>


	2.4. Servicios prestados en el centro.
<Se describirán los servicios que presta el centro a sus usuarios>



	2.5. Fecha de puesta en servicio.
<Se indicará con formato día, mes y año la fecha concreta de puesta en servicio del centro a partir de la cual empieza a prestar servicio y a recibir usuarios>. 


	2.6. Número de usuarios.
<Se indicará el número de usuarios que ha tenido el centro desde la fecha de puesta en servicio>



	2.7. Modelo de gestión.


	En este apartado se describirá:

· Departamento o área municipal que asume la coordinación y gestión del centro.
· Personal adscrito y dinamización del centro.
· Políticas de uso y convivencia.
· Medidas de seguimiento y evaluación del funcionamiento del centro con sus respectivos indicadores.
· Medidas para garantizar la continuidad del centro tras la ayuda.
· Otros.


	2.8. Plan de mantenimiento del equipamiento e infraestructuras del centro. 
<Se describirán las medidas adoptadas para asegurar el mantenimiento de las infraestructuras subvencionadas.>


	2.9. Plan de precios o tarifas
<En este apartado se hará indicación del coste del uso de las instalaciones para los usuarios. Si son gratuitas se deberá hacer mención expresa. Si tienen o pueden tener coste se detallarán las tarifas definidas>






	3. DIFUSIÓN Y CONSULTORÍA.


	3.1. Difusión.


	<Detalle descriptivo de las medidas de difusión realizadas conforme a lo establecido en las bases reguladoras>


	3.2. Consultoría, formación y asistencia técnica.


	<Detalle descriptivo de los servicios contratados de consultoría, formación y asistencia técnica>




	4. INSTALACIONES REALIZADAS


	<En este apartado se describirán detalladamente las instalaciones realizadas. Se incluirán fotografías, esquemas, gráficos, planos y cualquier otra documentación gráfica que permita acreditar documentalmente la realización de las instalaciones subvencionadas. Cuando se trate de equipamiento, se incluirán también las hojas de características técnicas de los elementos subvencionados.>
OBLIGACIONES

	4.1. Mobiliario e infraestructura compartida.


	4.2. Equipamiento no tecnológico.


	4.2.1. Red Eléctrica.


	4.2.2. Climatización y ventilación.


	4.2.3. Iluminación.


	4.2.4. Papeleras y depósitos de reciclaje


	
4.3. Equipamiento tecnológico.







	5. GASTOS.


	5.1. Mobiliario e infraestructura compartida.


	<Se detallarán los elementos adquiridos dentro de este apartado de mobiliario e infraestructura>




	Elemento (1)
	Descripción (2)
	Un. (3)
	Importe un. (con IVA) (4)
	Proveedor (5)
	Importe total (6)

	Mesa de puesto de trabajo tipo 1
	
	
	
	
	

	Mesa de puesto de trabajo tipo 2
	
	
	
	
	

	Silla de puesto de trabajo tipo 1
	
	
	
	
	

	Silla de puesto de trabajo tipo 2
	
	
	
	
	

	Armario
	
	
	
	
	

	Cajonera
	
	
	
	
	

	…….
<Añadir los elementos de mobiliario que sean necesarios>
	
	
	
	
	

	TOTAL 5.1
	

	(1) Nombre del elemento. Se indican algunos ejemplos como referencia: “Mesa de puesto de trabajo”, “Silla de puesto de trabajo”, etc.
(2) Se indicará el modelo y fabricante del elemento. En caso de no estar disponible se describirá.
(3) Número de unidades.
(4) Importe unitario con IVA.
(5) Empresa suministradora. Debe corresponder con la empresa que ha facturado el elemento (debe ser coherente con las facturas presentadas). 
(6) Se corresponde con el importe total de la inversión para ese concepto con IVA. Es el resultado de multiplicar el número de unidades nuevas (3) por el importe unitario (4)





	5. 2 Equipamiento no tecnológico.

	<Se detallarán los elementos adquiridos dentro de este apartado de equipamiento no tecnológico>




	Elemento (1)
	Descripción (2)
	Categoría (3)
	Un. (4)
	Importe un. (con IVA) (5)
	Proveedor (6)
	Importe total (7)

	Elemento 1
	
	
	
	
	
	

	Elemento 2
	
	
	
	
	
	

	Elemento 3
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	…….
<Añadir los elementos no tecnológicos>
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL 5.2
	

	0. Se indicará el elemento. Por ejemplo: cableado eléctrico, base de enchufes, Split climatización, cuadro eléctrico, etc.
0. Se indicará el modelo y fabricante del elemento. En caso de no estar disponible se describirá.
0. Una de las categorías contempladas en esta tipología de gasto: 
2. red eléctrica
2. ventilación y climatización
2. iluminación
2. papeleras y depósitos de reciclaje.
0. Número de unidades, metros, etc. según proceda.
0. Importe unitario con IVA, importe por metro con IVA, etc…
0. Empresa suministradora. Debe corresponder con la empresa que ha facturado el elemento (debe ser coherente con las facturas presentadas). 
0. Se corresponde con el importe total de la inversión para ese concepto. Es el resultado de multiplicar el número de unidades nuevas (4) por el importe unitario (3)





	5.3. Equipamiento tecnológico

	<Se detallarán los elementos adquiridos dentro de este apartado de equipamiento tecnológico>




	Categ.
	Elemento (1)
	Descripción (2)
	N/S (3)
	Un. (4)
	Importe un. (con IVA) (5)
	Proveedor (6)
	Importe total (7)

	Red Inalam.
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	
	……
	
	
	
	
	
	

	Switch (conm. de red)
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	Multifunción
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	Ptos de trabajo
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	Sist. de acceso digi.
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	Sist. De videovig. y grabación
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	Sist. De videoconf
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	Pizarra/TV digital multimedia
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	Seguridad informática
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	Otros
	Elem. 1
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 2
	
	
	
	
	
	

	
	Elem. 3
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL 5.3.
	

	0. Se indicará el elemento. Por ejemplo: punto de acceso, lector de tarjetas, cámara, pizarra digital, cableado de red, etc…
0. Se indicará el modelo y fabricante del elemento. En caso de no estar disponible se describirá.
0. Número de serie del elemento.
0. Número de unidades, metros, etc. según proceda.
0. Importe unitario con IVA, importe por metro/unidad/etc… con IVA, etc…
0. Empresa suministradora. Debe corresponder con la empresa que ha facturado el elemento (debe ser coherente con las facturas presentadas). 
0. Se corresponde con el importe total de la inversión para ese concepto. Es el resultado de multiplicar el número de unidades nuevas (4) por el importe unitario (5)




	5.4. Gastos de consultoría, formación y soporte técnico


	<Se detallarán los gastos realizados en alguna de estas categorías>





	Tipo de gasto (1)
	Descripción (2)
	Proveedor (3)
	Importe total (4)

	Consultoría / Formación / Sop. Tecnico
	
	
	

	Consultoría / Formación / Sop. Tecnico
	
	
	

	Consultoría / Formación / Sop. Tecnico
	
	
	

	……
	
	
	

	TOTAL 5.4.
	

	0. Se indicará el tipo de gasto: consultoría / formación / soporte técnico.
0. Breve descripción del servicio
0. Empresa que realiza y factura el servicio. Debe corresponder con la empresa que ha facturado el elemento (debe ser coherente con las facturas presentadas).
0. Se corresponde con el importe total de la inversión con IVA para ese concepto. 





	5.5. Gastos de difusión


	<Se detallarán los gastos realizados en el ámbito de la difusión y publicidad del centro >




	Descripción (1)
	Proveedor (2)
	Importe total (3)

	<Gasto de difusión 1>
	
	

	<Gasto de difusión 2>
	
	

	…….
	
	

	TOTAL 5.5
	

	1. Breve descripción del servicio
1. Empresa que realiza y factura el servicio. Debe corresponder con la empresa que ha facturado el elemento (debe ser coherente con las facturas presentadas).
1. Se corresponde con el importe total de la inversión con IVA para ese concepto. 






	Tipo de gasto
	Importe (IVA inc.)
	Coef. Subv
	Imp. Suvb.

	Total 5.1 (Mobiliario e infraestructura compartida)
	
	50%
	

	Total 5.2 (Equipamiento no tecnológico)
	
	50%
	

	Total 5.3 (Equipamiento tecnológico)
	
	100%
	

	Total 5.4 (Gastos de consultoría, formación y soporte técnico)
	
	100%
	

	Total 5.5 (Gastos de difusión)
	
	100%
	

	Total importes 5.1 a 5.5 
	
	
	(1)



1. Importe final de subvención a percibir. 



	6. FIRMA


	La presente memoria deberá ser firmada deberá ser firmada electrónicamente mediante certificado digital por el representante legal de la entidad local beneficiaria de la subvención y por el autor de la memoria.

	Fecha y hora
	

	Firma
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